
¿Cómo legalizar el título de alumnos becarios extranjeros adscritos al programa CECIPU? 

Paso 1:  

“Sección Microtipcar de Carabineros, certificación del título” 

Dirección: Paseo Bulnes N° 157, 5to. Piso. 

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:30 a 12:30 y de 15:00 a 18:00hrs. 

Tiempo de duración de trámite: 20 minutos aproximados. 

 

 

 

Paso 2: 

“División de Carabineros, Certificación de título” 

Dirección: Moneda N°1025, 3er. Piso.  

Horario de Atención:   Lunes a Viernes de 08:30 a 12:30 y de 15:00 a 18:00hrs. 

Tiempo de duración de trámite: 10 minutos aproximados. 

 

 

Paso 3: 

“Ministerio de Educación” 

Para que el título entregado por Carabineros de Chile, tenga validez en el extranjero, 

debe ser certificado por la autoridad nacional competente. 

Dirección: Fray Camilo Henríquez N°262 

Horario: Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00hrs. 

*Entrega Inmediata. 

*Costo de timbres y estampillas tiene un valor aproximado de $ 5 Dólares, los que debe asumir el 

becario. 

 



Paso 4: 

“Ministerio de Relaciones Exteriores” 

“Departamento de Legalizaciones” 

*Legalización correspondiente al título. 

Dirección: Agustinas N°1320 

Horario: Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00hrs. 

*Sistema de atención por orden de llegada.  

*Servicio gratuito e inmediato. 

 

Paso 5: 

“Finalmente el Alumno Becario debe obtener la legalización del Título,  en la Embajada 

de su país o el Consulado correspondiente acreditado en Chile” 

 

 

 

 

 


